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En el Municipio San José del Rincón, Estado de México, siendo las 9:10 horas del día 25 de octubre de 2024 reunidos
en lasala de juntas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, los imcerantcs del Municipio Corivocanle
Arq. Beatíto Salgado Vázquez, Rcprescntaute de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Aro
Aracena Ella^lh Salln^ García, servidor público para presidir el acto, con fundamento en lo dispucsto por el
arücalo 12JO dd Libro Décimo Segundo dd Código Administratívo dd Estado de Mérico y los artículos 62 v
63 de sti Reglamento, así wmo ío ̂ ablecido en el punto no. 6 de las bases respectivas, procede a dar a conocer el
?.rinL'.íííí?'' restringida no. SJR/DOPVDU/FEFOMrrR.\NSMUN.I.03.».ll.
i  i- pavimentación dd camino principal entre d km O+fllJOy d

^  San José dd Rincón con número de obra FEFO.M 1.03 en la«^Itdad de El Salto La Venta, Mumcipio de San José del Rincón. Estado de México, el acto de fallo de adjudicación
lex-a a cabo confonnc al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asistencia.

2. Objetivo dd acto.
3. I.cctura y Arma dd acta.

De acuerdo a] orden se procede a:
I. Al pasar lista de íaisiehcío, d rcpresenianie de la dirección de obras públicas y desarrollo urbano, da cuenta de la
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NOMBRE., DENOMINACION 0 RAZÓN
•  ."'SÓCiÁL • ■ POR LÁ ÉNIPRESA

SERVIESTRUCr, S.A. DE CV. C. JORGE ANTONIO GAJlCiA GARCÍA
.\DNnMSTlLtDOR ÚNH;o

CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO.
S.A. DE C.V.

C DAVJD GARCÍA I.ÓPEZ
ADXUNISTRADOR ÚNtCO

C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ LUCIANO C. XnGUEL ̂^•GEL CRly'Z LVClANO
PERSONA riSICA

nr •

U4.1 rtjuutuiuicuio coavocanre y IOS invitados presentes

se procede a curap ir con el objetivo de la sesión, señalando que ésta se cumplió con los acuerdos conducentes
rel^iotiados con el procedimiento y contratación de obras y servicios rchicionados con las mismas, así como
cmitit el dictamen de adjudicación al que haya lugar. '

Manrido Reyes Vázquez, Dirtxlor de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dictaminó que una virz
das cualitativamente las diferentes propuesta.^ presentadas por los inritadas, aceptadas ai el acto de

y apertura de propuestas, lo siguiente:

mna con base en el artículo 12.28 del Libro Décimo Segundo del Código Adminlstratívo del
^co y Artículo 61 de su Reglamento, que es riable adjudicar la obra objeto de esta invitación
a fa\or de la persona moral; CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO, S,A. DE C.V.

iroponc ejecutar la obra Constnicdón de paviroentadón del camino principal entre él km 0+000 v ei
<5.05 en la localidad de El Salto La Venta, San José del Rincón con número de obra FEFO.M 1.0Í en
lad de U Sallo La Venta, Municipio de San José del Rincón. Estado de México, con un importe de:

>ü.sjit.'noi'vnim:{oMmtv.\s.xit!N-iiir-i.!M.i2.iu,ai.<2az4

OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Anganguco, i'n, Stm José del Rincón, Méx. CP. 50660, Tel. 712 12421 01
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2022 - 2024

QUE TlilNSFOIIUkH

"2024. Año del Bicentcnario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

OBRA: Construcción de pa^inle^tación del camino principal entre el km 0+000 y el km 0+185.05 en la
localidad de El Salto La Venta, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPVDU/FEFOM/TRANSMUN-1.03-4.11-4.12-TR/01/2024

En el Municipio San José del Rincón, Estado de México, siendo las 9:10 horas del dia 25 de octubre de 2024, reunidos
en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, los integrantes del Municipio Convocante
Arq. Beatriz Salgado Vázquez, Representante de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Arq.
Azucena Elizabeth Salinas García, servidor público para presidir el acto, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 12.30 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y los artículos 62 y
63 de su Reglamento, así como lo establecido en el punto no. 6 de las bases respectivas, procede a dar a conocer el
fallo del concurso por INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.03-4.H-
4.12-IR/01/2024, referente a la obra Construcción de pavimentación del camino principal entre el km 0+000 y el
km 0+185.05 en la localidad de £1 Salto La Venta, San José del Rincón con número de obra FEFOM 1.03 en la
localidad de El Salto La Venta, Municipio de San José del Rincón, Estado de México, el acto de fallo de adjudicación
se lleva a cabo conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asistencia.

2. Objetivo del acto.
3. Lectura y firma del acta.

De acuerdo al orden se procede a:
1. AI pasar lista de asistencia, el representante de la dirección de obras públicas y desarrollo urbano, da cuenta de la

NOMBRE, DENOMINACIÓN 0 RAZÓN
SOCIAL

POR LA EMPRESA

SERVIESTRUCT, SA. DE C.V. C. JORGE ANTONIO GARCÍA GARCÍA
administrador' Único

CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO,
SA. DE C.V.

c. DAVID garcía López
administrador único

C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ LUCIANO C. MIGUEL ángel CRUZ LUCIANO
PERSONA FÍSICA

2. Una vez confirmada la asistencia de los C. Representantes del Ayuntamiento convocante y los invitados presentes,
se procede a cumplir con el objetivo de la sesión, señalando que ésta se cumplió con los acuerdos conducentes
relacionados con el procedimiento y contratación de obras y servicios relacionados con las mismas, así como,
emitir el dictamen de adjudicación al que haya lugar.

El Ing. Mauricio Reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dictaminó que una vez
analizadas cualitativamente las diferentes propuestas presentadas por los invitados, aceptadas en el acto de
presentación y apertura de propuestas, lo siguiente:

Primero: dictamina con base en el artículo 12.28 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del
Estado de México y Articulo 61 de su Reglamento, que es viable adjudicar la obra objeto de esta invitación
restringida a favor de la persona moral: CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO, S.A. DE C.V.,
el cual propone ejecutar la obra Construcción de pavimentación del camino principal entre el km 0+000 y el
km 0+185.05 en la localidad de El Salto La Venta, San José del Rincón con número de obra FEFOM 1.03 en
la localidad de El Salto La Venta, Municipio de San José del Rincón, Estado de México, con un importe de:

NO.SJR/DOPYDÜ/FEFOM/rRANSMtJN-1.03-í.n-4.1Z.IRA)l/2024

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
ww\v.sanjosedelrincon.gob.mx e-mail obras-Dublicas@saniosedelríncon.gob.mx
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentcnario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

OBRA: Construcdón de pavimentación del camino principal entre el km 0+000 y el km 0+185.05 en la
localidad de El Salto La Venta, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.03-4.11-4.12-IR/01/2024

$1,032,640.41 (UN MILLÓN TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 41/100 M.N.);
más el impuesto al valor agregado 16% que corresponde a la cantidad de $165,222.47 (CIENTO SESENTA V
CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS 47/100 MN.), dando un total de $1,197,862.88 (UN
MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 88/100 M.N.).

Segundo. - £1 invitado adjudicado deberá cumplir estrictamente con el plazo de ejecución establecido de acuerdo al
programa de los trabajos que determine la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a partir de la fecha
de suscripción del contrato, ya que en caso de no cumplir se hará acreedor a las sanciones correspondientes, que
establece para ello El Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de
México y su Reglamento.

Tercero.- Se notifica al invitado adjudicado que con fundamento en el artículo 12.38 del Libro Décimo Segundo de
la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México, deberá comparecer ante la Dirección De
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el día 25 de octubre de 2024 a las 13:00 horas, para la formalización del
contrato respectivo, en el que se convendrá el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de
las disposiciones legales de la materia y su reglamento y las leyes que resulten aplicables y exigibles en las bases
de la invitación.

Cuarto. - Las garantías de cumplimiento y anticipo según corresponda del contrato respectivo y con fundamento en
el artículo 12.45 del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México,
deberá exhibir el invitado adjudicado dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la suscripción del
contrato.

Quinto. -Se le informa a el invitado que la fecha de inicio de los trabajos será el día 28 de octubre de 2024 con im
plazo de ejecución de 25 (veinticinco) días naturales.

Inmediatamente después, los invitados asistentes, en uso de la palabra maniñestan estar de acuerdo con todos y cada
uno de los términos bajo ios cuales el Municipio de San José del Rincón, proveyó la adjudicación de la presente
Invitación Restringida y cada uno de los puntos desahogados en el mismo.

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo de adjudicación con carácter de irrevocable,
firmando de conformidad y entera satisfacción por los que en este acto intervinieron para su debida constancia y efectos
procedentes al calce y margen, a las 10:03 horas del día 25 de octubre de 2024.

POR EL MUNICIPIO

CONVOCANTE
méS^N

i/1,

úe

ÍNDEy

Arq.'

REPRESENTANTE'DI
OBRAS PUBLICAS

Y DESARROfc^-URBí

Arq. Azucena
SERVIDOR PÚBLI

Salinas García

PRESIDIR EL ACTO

„,P6RAS PUBUCA'í V NO. SJR/DOPyDU/FEFOMrrRANSMUN-1.03-4.n-4.1MR/01/2024

BMgg

OBiCíSTÜBfcieAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

vAvw.saniosedelríucon.gob.mx e-mail obras-publicas@sanjosedelrincon.gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

KA.

CCIONES
QÜC rflAKSrOBUAN

OBRA; Construcción de pavimentación del camino principal entre el km 0+000 y el km 0+185.05 en la
localidad de El Salto La Venta, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.03-4.1 l-4.12-TRyQl/2024

PORLOS INVITADOS

EMPRESA REPRESENTANTE FIRMA

SERVIESTRUCT, SA. DE C.V.

/jnfúí^h ̂ fth

CONSULTORES Y

CONSTRUCTORES DAGALO,
S.A. DE C.V.

C. MIGUEL ANGEL CRUZ

LUCIANO

Mtz.

>/£) kPckmO

NO. SJR/DOPYDU/FEFOMmL\iNS>rUN-l.fl3-t.n-4,12-ra/01/2

SI

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

^vww.saDjosedelIincon.gob■mx e-mail obras-publicas@,saniosedelrincon.gob.mx
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En d Municipio San José dd Rincón. EH de M^>. siW^las 9:1(1 horas dd tiia 25 de octubre de 2024, raidos
en la sala de juntas de la Dirección de oBras Públicas y DcSpio Urbano, los intcgranics dd Municipio Convocante
Arq. Beatriz Salgado Vázquez, Representante de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. ̂Vrq.
Azucena Elizabcth Salinas García, servidor público para presidir el acto, con fiindamcnto en lo dispuesto por el
artículo 12JO del Ubro Díclnio Segundo del Código Administrativo del Estado de México y los artículos 62 y
63 de su Reglamento, asi como lo establecido en el punto no. 6 de las bases respectivas, procede a dar a conocer el
fallo del concurso por LWTTACIÓN RESTIUNGIDA NO. SJR/DOPYDü/FEFOM/TRANSMÜN-LOJ-l.ll-
4.I2-IR/01/2024, referente a la obra Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km
(M-000 y el km 0+2S7.16 cii Barrio La Loma Concepción del Monte, San José dci Rincón con número de obra
FEFOM 4.11 en la localidad de Barrio La Loma Concepción del Monte, Municipio de San José de! Rincón. Estado
de México, el acto de fallo de adjudicación se lleva a cabo conforme al siguiente;

ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asbtcncia.

2. Objetivo del acto,
3. Lectura y firma del acta.

De acuerdo al orden se procede a:
1. AI pasar lista de asisténcia, el representante de la dirección de obras públicas vdesarrollo urbano, da cuenta de la

presencia de las siguientes invitados y sus rcp^cntantcs, se anexa lista de asistencia.
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Estado

SOCIAL

SERVIESTRUCT, S.A. DE C.V.

CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DACALO,
S-A. DE C.V.

C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ LUCIANO

PORLA EMPRESA

C. JORGE .ANTONIO GARCÍA GARCÍA
ADMINISTRADOR tiíNICO

C. DAVID GARCÍA LÓPEZ
ADMINISTRADOR UNIO)

c ̂̂GLTx Angel crl^ lco/wo
PERSONA FÍSICA

Una vez confirmada la asistencia de los C. Rcprcsenlantes del Ayuntamiento convocante y los invitados presentes,
se procede a cumplir con el objetivo de la sesión, señalando que esta se cumplió con los acuerdos conducentes
rclacisnados coa el procedimiento y contratación de obras y scn'icíüs relacionados coa las mismas, asi como,

si dictamen de adjudicación al que baya lugar. '

Mqmido Reyes Vázquez, Director de Obras PúbUcas y DMarroIlo Urbano, dictaminó que una vez
cualitativamente las diferentes propuestas presentadas por los invítadoí. aceptadas en el acto de

ón y apertura de propucsia.s, lo siguiente:

ajmna con ba.se en el artículo 12.28 del Libro Décimo Segundo dd Gddigo Administrativo del
de IVTSxico y Articulo 61 de su Reglamento, que es Mablc adjudicar la obra objeto de esta invitación

1, da a favor de la penona moral: CONSULTORES V CONSTRUCTORES DAGALÓ, S.A. DE C.V.,
propone ejecutar la obra Construcción de pavlmentacióu bada el centro de la localidad entre el km
• el km (H-2S7,16 en Barrio La Lotna Concepción del Monte, San José del Rincón con númcrc de obra
1 4,11 en la localidad de Barrio La Loma Concepción dd .Monte, Municipio de San José del Rincón,
le México, con un impone de:

N0.5JIM)OP\T)U.TOO.M''IUAN5i.\lU.V.t.tt}-í.lIU.tMIWJI/2«24

OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo. &'n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01

unvw.saniosedclrínam.uob.inx c-mail obnis-Publicns'g saniosctldriiicon.L-Db.mx
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SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

cw

CCiONES
QUE TlkKSFOIIUlN

OBRA; Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km 0+257.16 en
Barrio La Loma Concepción del Monte, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDÜ/FEFOM/TRANSMUN-1.03-4.1M.12-IR/Ü1/2024

En el Municipio San José del Rincón, Estado de México, siendo las 9:10 horas del día 25 de octubre de 2024, reunidos
en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, los integrantes del Municipio Convocante
Arq. Beatriz Salgado Vázquez, Representante de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Arq.
Azucena Elizabcth Salinas García, servidor público para presidir el acto, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 12.30 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y los artículos 62 y
63 de su Reglamento, así como lo establecido en el punto no. 6 de las bases respectivas, procede a dar a conocer el
fallo del concurso por INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.03-4.11-
4.12-IR/01/2024, referente a la obra Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km
0+000 y el km 0+257.16 en Barrio La Loma Concepción del Monte, San José del Rincón con número de obra
FEFOM 4.11 en la localidad de Barrio La Loma Concepción del Monte, Municipio de San José del Rincón, Estado
de México, el acto de fallo de adjudicación se lleva a cabo conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asistencia.

2. Objetivo del acto.
3. Lectura y iirraa del acta.

De acuerdo al orden se procede a:
1, Al pasar lista de asistencia, el representante de la dirección de obras públicas y desarrollo urbano, da cuenta de la

2.

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN
SOCUL

POR LA EMPRESA

SERVIESTRUCT, SA. DE C.V. C. JORGE ANTONIO GARCÍA GARCÍA
ADMINISTRADOR ÚNICO

CONSULTORES V CONSTRUCTORES DAGALO,
sjl. de C.V.

C. DAVID GARCÍA LÓPEZ
ADMINISTRADOR ÚNICO

C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ LUCIANO C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ LUCIANO
PERSONA FÍSICA

Una vez confirmada la asistencia de los C. Representantes del Ayuntamiento convocante y los invitados presentes,
se procede a cumplir con el objetivo de la sesión, señalando que ésta se cumplió con los acuerdos conducentes
relacionados con el procedimiento y contratación de obras y servicios relacionados con las mismas, así como,
emitir el dictamen de adjudicación al que haya lugar.

El Ing. Mauricio Reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dictaminó que una vez
analizadas cualitativamente las diferentes propuestas presentadas por los invitados, aceptadas en el acto de
presentación y apertura de propuestas, lo siguiente:

Primero: dictamina con base en el artículo 12.28 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del
Estado de México y Articulo 61 de su Reglamento, que es viable adjudicar la obra objeto de esta invitación
restringida a favor de la persona moral: CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO, S.A. DE C.V.,
el cual propone ejecutar la obra Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km
0+000 y el km 0+257.16 en Barrio La Loma Concepción del Monte, San José del Rincón con número de obra
FEFOM 4.11 en la localidad de Barrio La Loma Concepción del Monte, Municipio de San José del Rincón,
Estado de México, con un importe de:

NO. SJR/DOPYDU/FEFOMmUNSMUN-l.03-4.1 l-4.I2-IRy01/2024

OBRAS PUSUCAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.sanjosedeiríncon.gob.mx e-mail obras-publicas@saniosedelríncon.gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

C^1^0NE£
QUE TlANSrOllUAN

OBRA: Construcción de pavimentación hacía el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km 0+257.16 en
Barrio La Loma Concepción del Monte, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.03-4.1T-4.12-IR/fll/2024

S860,197.25 (OCHOCIENTOS SESENTA MIL CIENTO NOVENTA V SIETE PESOS 25/100 MJ^.); más
el impuesto al valor agregado 16% que corresponde a la cantidad de $137,631.56 (CIENTO TREINTA Y
SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 56/100 M.N.), dando un total de $997,828.81
(NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 81/100 MJí.).

Segundo. - El invitado adjudicado deberá cumplir estrictamente con el plazo de ejecución establecido de acuerdo al
programa de los trabajos que determine la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a partir de la fecha
de suscripción del contrato, ya que en caso de no ctunplir se hará acreedor a las sanciones correspondientes, que
establece para ello El Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de
México y su Reglamento.

Tercero.- Se notifica al invitado adjudicado que con fundamento en el artículo 12.38 del Libro Décimo Segundo de
la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México, deberá comparecer ante la Dirección De
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el día 25 de octubre de 2024 a las 13:00 horas, para la formalización del
contrato respectivo, en el que se convendrá el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de
las disposiciones legales de la materia y su reglamento y las leyes que resulten aplicables y exigibles en las bases
de la invitación.

Cuarto. - Las garantías de cumplimiento y anticipo según corresponda del contrato respectivo y con fundamento en
el artículo 12.45 del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México,
deberá exhibir el invitado adjudicado dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la suscripción del
contrato.

Quinto. -Se le informa a el invitado que la fecha de inicio de los trabajos será el día 28 de octubre de 2024 con un
plazo de ejecución de 25 (veinticinco) días naturales.

Iiunediatamente después, los invitados asistentes, en uso de la palabra manifiestan estar de acuerdo con todos y cada
uno de los términos bajo los cuales el Municipio de San José del Rincón, proveyó la adjudicación de la presente
Invitación Restringida y cada uno de los puntos desahogados en el mismo.

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo de adjudicación con carácter de irrevocable,
firmando de conformidad y entera satisfacción por los que en este acto intervinieron para su debida constancia y efectos
procedentes al calce y margen.
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EL MUNICIPIO
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SERVIDOR PÚBLI

OBRAS PUBLICA

NO. SJR/DOr

Salinas García
PRESIDIR EL ACTO

I.03-4.U-4.12-IR/01/2024

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
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SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024
"2024. Año del Bicentcnario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México''

ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

CC IONES

QUt Ta«NSrOBUIkN

OBRA; Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km 0+257.16 en
Barrio La Loma Concepción del Monte, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. S JR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.03-4.11-4.12-IR/01/2024

EMPRESA

POR LOS INVITADOS

REPRESENTANTE FIRMA

SERVIESTRUCT, S.A. DE C.V.

CONSULTORES Y

CONSTRUCTORES DAGALO,
S.A. DE C.V.

€fvno\fí \nOt7

1

k / 1

C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ
LUCIANO

NO.SJR/DOPVDU/FEFOiM/rRANSMUN-1.03-Í.U-4.l2-IR/01/2024

OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 OI
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"2024. Año del Bíccntcn

ACT/^
OBRA: Construcción de pavimentaciórgÍMfctaffl^ntrn (Bll |d
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duA^^c el km (W)00 y el km 0+154.29 en
sé del Rincón.

MJMR/01/2024
En el Municipio San Jost del Rincón. Estado dc^cxíc^ndo^HO horas del día 25 de octubre de 2024, reunidos

sala ¡«^"ntas de la^Diivccion de Obras Púldicas y Dcsarrolí^rbano. los Integrantes del Municipio Convocante
c°r T"- Representante de la Dirección de Obras Publicas y DesarroUo Urbano. Arq.

17 ir T n ^ servidor publico pata presidir cl acto, con fundamento en lo dispuesto por clbcií^lo 12.30 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de Mélico y los artículos 62 v
63 de _sii Reglamento, asi como lo «tablccido en e! punto no. 6 de las bases rcspectíva.s, procede a dar a conocer eí

iD owíí??" invitación RESnUNGIDA NO. SJR®OPYDU/FEFOMArRANSMUN-l.<)3-4JI.
oWÓo w km n+7/r5r ''n pavimentación hacia cl centro de la localidad entre cl km
F^FOM 4 ̂  11 VA ^éunila, San J(«c del Rincón con numeró de obra

4  • ia^Iocalidad de Barilo Sau Bartolo, Guarda U Lagunita, Municipio de San José del Rincón,Estado de México, cl acto de fallo de adjudicación se lleva a cabo confomic al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

1. Lista de asistencia,
2. Objetivo del acto.
3. Lectura y Arma del acta.

ff acuerdo al orden se procede á:
Ai pasar li^ de asistencia, cl representante de lo dirección de obras pública.s y desarrollo urbano, da cuenta de la

b
O
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iú

&

Q
U

cfí

NOMBRE, DFJS'OMINACIÓN O RAZÓN
SOCIAL POULA EGRESA

^ SERVIESTRUCT,S.A.DEC.V. C. JORGE ANTÜKIO ÜARCÍA GaRCIa
ADMRillSTRADOR ÚS7CO

CONSULTORES V CONSTRUCTORES DAGALO.
S.A. DE C.V.

C. DAMD GARCÍA LÓPE7,
ADMINISTRADOR C>{100

C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ LUCIANO C MIGUEL ÁNGEL CRUZ LUa.VXO
PERSONA FÍSICA

ir.., . J- —V. "V V awYiwua iciacionauos con las mismas, asi como.cl dictamen üc adjudicación al que haya lugar.

k\ Ing Mauricio Reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y Desairollo Urbano, dictaminó que una vx:z
analizadas cualitanvamcntc las diferentes propuestas presentadas por los invitados, aceptadas en cl acto de
presentación y apertura de propuestas, lu siguiente:

'""ÍT iV"'" dd Código Adodoistmllvo delEs ado de Mélico y Articulo 61 de su Reglamento, que es viable adjudicar Ja obra objeto de esta invitación
rcstnnpda a favor de la persona moral: CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO. S.A. DE C.V.

S+nnn Conslrncclón de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km
nhm FFFOM 4 r, f Bartolo, Guarda La Ugunita, San José del Rincón con número deobra FEFOM 4.12 en la localidad de Barrio San Bartolo. Guarda La Ugunita, Municipio de San José del
Rincón. Estado de México, con un importe de;

^  sJK^w>t''VT>íVFf:FOM/'n<AXSMiiN-i.o3.4.n.j.i:.íaoj/w2i

Carrelcra salida a Anganguco, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
w^AAv.i^iiiioscdctríncon.goh.mx e-niaíl ohras-nnblÍKiv-ñísaniosedglrrnrnt» anh mv
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2024. Ano del Bicentcnano de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

OBRA: Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km 0+154.29 en
Barrio San Bartolo, Guarda La Lagunita, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.03-4.1M.12-IR/01/2024

En el Municipio San José del Rincón, Estado de México, siendo las 9:10 horas del día 25 de octubre de 2024, reunidos
en la sala dejimtas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, los integrantes del Municipio Convocante
Arq. Beatriz Salgado Vázquez, Representante de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Arq.
Azucena Elizabcth Salinas García, servidor público para presidir el acto, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 12.30 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y los artículos 62 y
63 de su Reglamento, así como lo establecido en el punto no. 6 de las bases respectivas, procede a dar a conocer el
fallo del concurso por INVITACIÓN RESTRINGIDA NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.03-4.U-
4.12-IR/01/2024, referente a la obra Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km
0+000 y el km 0+154.29 en Barrio San Bartolo, Guarda La Lagunita, San José del Rincón con número de obra
FEFOM 4.12 en la localidad de Barrio San Bartolo, Guarda La Lagunita, Municipio de San José del Rincón,
Estado de México, el acto de fallo de adjudicación se lleva a cabo conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asistencia.

2. Objetivo del acto.
3. Lectura y firma del acta.

De acuerdo al orden se procede a:
1. Al pasar lista de asistencia, el representante de la dirección de obras públicas y desarrollo urbano, da cuenta de la

aresencia de los siguientes invitados y sus representantes, se anexa lista de asistencia.
NOMBRE, DENOMINACIÓN 0 RAZÓN

SOCIAL
POR LA EMPRESA

SERVIESTRUCT, S.A. DE C.V. C. JORGE ANTONIO GARCÍA GARCÍA
ADMINISTRADOR ÚNICO

CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO,
S.A. DE C.V.

C. DAVID GARCÍA LÓPEZ
ADMINISTRADOR ÚNICO

C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ LUCIANO C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ LUCIANO
PERSONA FÍSICA

wa a WVAAVWCXSltW J ISJO AiiVltOUUd

se procede a cumplir con el objetivo de la sesión, señalando que ésta se cumplió con los acuerdos conducentes
relacionados con el procedimiento y contratación de obras y servicios relacionados con las mismas, así como,
emitir el dictamen de adjudicación al que haya lugar.

El Ing. Mauricio Reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dictaminó que una vez
analizadas cualitativamente las diferentes propuestas presentadas por los invitados, aceptadas en el acto de
presentación y apertura de propuestas, lo siguiente:

Primero: dictamina con base en el artículo 12.28 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del
Estado de México y Articulo 61 de su Reglamento, que es viable adjudicar la obra objeto de esta invitación
restringida a favor de la persona moral: CONSULTORES Y CONSTRUCTORES DAGALO, S.A. DE C.V.,
el cual propone ejecutar la obra Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km
0+000 y el km 0+154.29 eo Barrio San Bartolo, Guarda La Lagunita, San José del Rincón con número de
obra FEFOM 4.12 en la localidad de Barrio San Bartolo, Guarda La Lagunita, Municipio de San José del
Rincón, Estado de México, con un importe de:

NO.SJRyDOI'YDU/FEFOiM/rRAjNSMlirí-1.03-4.11-t.l2-IRy01/2024

OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Carretera salida a Angangueo, s/n, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660, Tel. 712 124 21 01
www.saniosedelrincon.gob.mx e-mail obras-pubIicas@saniosedelríncon.gob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

"2024. Año del Bícentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

«{•
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OBRA: Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km O-HIOO y el km 0+154.29 en
Barrio San Bartolo, Guarda La Laguníta, San José del Rincón,

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.03-4.1 l~4.12-IR/01/2024

$860,144.83 (OCHOCIENTOS SESENTA MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 83/100 M.N.)
más el impuesto al valor agregado 16% que corresponde a la cantidad de $137,623.17 (CIENTO TREINTA Y
SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS 17/100 M.N.), dando un total de $997,768.00
(NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.).

Segundo. - El invitado adjudicado deberá cumplir estrictamente con el plazo de ejecución establecido de acuerdo al
programa de los trabajos que determine la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a partir de la fecha
de suscripción del contrato, ya que en caso de no cumplir se hará acreedor a las sanciones correspondientes, que
establece para ello El Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de
México y su Reglamento.

Tercero.- Se notifica al invitado adjudicado que con fundamento en el artículo 12.38 del Libro Décimo Segundo de
la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México, deberá comparecer ante la Dirección De
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el día 25 de octubre de 2024 a las 13:00 horas, para la formalización del
contrato respectivo, en el que se convendrá el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de
las disposiciones legales de la materia y su reglamento y las leyes que resulten aplicables y exigibles en las bases
de la invitación.

Cuarto. - Las garantías de cumplimiento y anticipo según corresponda del contrato respectivo y con fundamento en
el artículo 12.45 del Libro Décimo Segundo de la Obra Pública del Código Administrativo del Estado de México,
deberá exhibir el invitado adjudicado dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la suscripción del
contrato.

Quinto. -Se le informa a el invitado que la fecha de inicio de los trabajos será el día 28 de octubre de 2024 con un
plazo de ejecución de 25 (veinticinco) días naturales.

Inmediatamente después, los invitados asistentes, en uso de la palabra manifiestan estar de acuerdo con todos y cada
uno de los términos bajo los cuales el Municipio de San José del Rincón, proveyó la adjudicación de la presente
Invitación Restringida y cada uno de los puntos desahogados en el mismo.

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo de adjudicación con carácter de irrevocable,
firmando de conformidad y entera satisfacción por los que en este acto intervinieron para su debida constancia y efectos
procedentes al calce y margen, a las 10:03 horas del día 25 de octubre de 2024.

OR EL MUNICIPIO
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h Salinas García

PRESIDIR EL ACTO
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SAN JOSE DEL RINCON

2022 - 2024
"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN
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OBRA; Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km 0+154.29 en
Barrio San Bartolo, Guarda La Lagunita, San José del Rincón.

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.03-4.1 M.12-IR/01/2Q24

EMPRESA

POR LOS INVITADOS

REPRESENTANTE FIRMA

SERVIESTRUCT, S.A. DE C.V.

CONSULTORES Y

CONSTRUCTORES DAGALO,
S.A. DE C.V.

C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ
LUCIANO
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NO. SJR/DOPYDÜ/FEFOM/rR.VNS>rUN-1.03-í.ll-l.l2-IR/01/2024

OBRAS PUBUCAS Y DESARROLLO URBANO
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2022 - 2024
"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México

ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN

INVITACIÓN RESTRINGIDA
NO. SJR/DOPYDU/FEFOM/TRANSMUN-1.Q3-4.11^.12-IR/01/2024

LISTA DE ASISTENCIA

NÚMERO DE OBRAS: FEFOM 1.03, FEFOM 4.11 Y FEFOM 4.12
OBRAS: Construcción de pavimentación del camino principal entre el km 0+000 y el km 0+185.05 en la localidad de
El Salto La Venta, San José del Rincón, Construcción de pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km
0+000 y el km 0+257.16 en Barrio La Loma Concqjclón del Monte, San José del Rincón y Construcción de
pavimentación hacia el centro de la localidad entre el km 0+000 y el km 0+154.29 en Barrio San Bartolo, Guarda La
Lagunita, San José del Rincón.
LOCALIDADES: El Salto La Venta, Barrio La Loma Concepción del Monte y Barrio San Bartolo, Guarda La
Lagunita

FECHA; 25 de octubre de 2024

N®
NOMBRE DE LAS PERSONAS

PARTICIPANTES (FÍSICAS O MORALES) REPRESENTANTE HORA FIRMA jf m
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ACT(

NO.SJR/DOPYDU/FEFOM/rRANSVnJN-1.03-4.n-t.l2-IRy01/2024
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